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Vengo en disponer que el General de Brigada de Infante
ría don Gregario Ramos Avilés pase al grupo de .Destino de
Anna o Cuerpo,., quedando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del ,Ejército
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 3188/1973, de 10 de diclembre, por el Que
se dispone que el General de Brigada de Artille, ía
don Frctnci-scó Rey Sánchez pase a·la situación de
reserva.

Por aplicación de 10 determinado en él artículo cuarto de la
Ley de cinco de abril de -mll novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disPQuer que el General de Brigada de. Artillería·
don Francisco Rey Sánchez- pase a la situación de reserva, por
haber cumplido la edad reglamentaria el día ocho del corriente
mes y año. continuando eIl su actual destino.

Así '10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Eiército
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 29 de noviembre de 1973 por la que
se concede complemento de sueldo, por razón de
destino, al Suboficial que se cita.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno de
15 de febrero de 1951 (..Boletín Oficial del Estado. número 53},
Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 (..Diario Ofi
cial· número 73) y Orden de la Presidencia del Gobierno de
14 de marzo de 1967 (..Diario Oficial- número 63), se concede
el complemento de sueldo por razón de destino, como compren
dido en el apartado 1, del artículo 6.<1 de la citada Orden, a
percibir desde la f-echa que se indica al Suboficial que a conti
nuación se relaciona: a) factor 0,1. Brigada de Infantería don
José Martín Manzanera (8205)' riel Gobierno- General de la Pro
vincia de Sahara. A partir de 1 -de noviembre de 1973.

Madrid, 29 de noviembre de 1973.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de re~

tirado, por inutilidad física·, elel Policía del Cuerpo
de Policía Armada don Mariano Burgaleta Oli~

veros.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, por inutilidad
fisiea, del Policía del Cuerpo de Policía Armada don Mariano
Burgaleta Oliveros, y que por 'el Consejo Supremo de Justicia

. Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

•Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.,muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1973.-El Director general. Eduar·

do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la. Dirección General de Segurl·
dad por la que se dispone el pase a situación de re
tirado del Policía del Cuerpo de Policta Armada
don Emiliano Rodríguez Malina.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935
(Colección Legislativa número 478), a los solos efectos de 10
preceptuado en el apartado dos del artículo 12 del Decreto 1211/
1972 ·( ..Boletín Oficial del Estado número 119),

Esta. Dirección General en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien di8~

poner el pase a situación de retirado, a partir del día 10 de
septiembre de 1967, en que ha cumplido la edad reglamentaria
que las disposiciones legales vigentes señalan para el retiro del
PoliCía del Cuerpo de Policía Armada don Emiliano Rodríguez
Molina, el cual causó baja definitiva en el expresado Cuerpo,
a petición propia el ftía 24 de febrero de 1950.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 26 de noviembre de 1973. - El Director general,

Eduardo Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone eL pase a situación de
retirado del personal del Cuerpo de PoUda Arma
da que se cita.

o Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en la Orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935
(..ColeCCión Legislativa. número 478), a los solos efectos de 10
preceptuado en el artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas del
Estado. y por haber cumplido la edad reglamentaria determina
da en las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual mes de 1941,
en la fecha que a cada uno se indica.

Esta Dirección General en ejercicio de las facultades conferi·
das por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien disponer
el pase a situación de retirado, del personal del Cuerpo de Po
licía Armada que a continuación se relaciona, el cual causó baja
definitiva en el expresado Cuerpo, a petición propia, en la fecha
que igualmente se menciona.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1973.-El Director general,

Eduardo Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía don Francisco Lindes Lindes. Fecha de baja, 16 de
marzo de 1943. Fecha de retiro, 4 de octubre de 1958.

Policía don José Antonio Rey Ben. Fecha de baja, 19 de junio
de 1953. Fecha de retiro. 28 de mayo de 1966.

R.ESOLUCION de la Dirección General ele Segurj·
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del personal del Cuerpo de Poltcta Armada
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General en ejercicio de las fa,..
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase·a situación de retirado, por tener cum..
plida la edad reglamentaria que las disposiciones legales vigen~

tes señalan para el retiro, del personal del Cuerpo· de Policía
Armada que a continuación se relaciona, y por el Consejo Su~

ptemo de Justicia' Militar le será efectuado el sedalamiento de
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 26 de noviembre de 1973.-EI Director general,

Eduardo Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía don Equiliano García García.
Policía don Pedro Leal Rodríguez.


